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denominación o 
razón social 

Representante 

Titulo 

Documento que 
acredita las 
facultades 

Domicilio 

CGADM/CUCIENEGA-3500/2017 

UNIVERSIDAD DE ÜUADALAJARA 

Red L:niversitana de Jali�co 

(CARATULA CONTRATO COMPRAVENTA) 
LAS PARTES 

LA UNIVERSIDAD EL VENDEDOR 
Nombre, 

Universidad de Guadala¡ara 
denominación o SISTEMAS DE OFICINA Y ALMACENAJE, S.A. DE C.V. 
razón social 

Escritura Pública No. 5,360 de fecha 03 de diciembre de Acta 
Dra. Carmen Enedina Rodríguez Armenia Constitutiva 

2012, ante la fe del Lic. Sergio Manuel Beas Pérez 
Notario Público Titular No. 112 de Guadalajara, Jalisco 

Representante C. José Luis Banda Navarro 
Apoderada 

Titulo Administrador General único 
Documento que 

Escritura Pública No. 6,931 de fecha 18 de acredita las Acta Consbtutiva 
abril de 2013, otorgada ante la fe del Lic. facultades 
Juan José Serratos Cervantes, Notario R.F.C. SOA121220RL2 
Público No. 116 de Guadalajara, Jalisco 

Clave Patronal R1268425102 
Avenida Juárez número 976, Zona Centro, I.M.S.S. 

Código Postal 44100, en Guadalajara, Calle Sabino Número 1528, Colonia Del Fresno, Código 
Jalisco Domicilio Postal 44900, Guadala¡ara, Jalisco 

OBJETO E IMPORTE 
Adquisición de mobiliario de oficina para el Edificio de Tutorías, con cargo al proyecto partida presupuesta! 7956469 Universidad 

Denominación Sustentable Centro Universitario de la Ciénega. 

Clave INV-011-CUCiénega-2017 Procedimiento lnvitaci6n 
de Ad udicaclón 

Dependencia 
responsable del Centro Universitario de la Ciénega 
seguimiento 

Dependencia o 
comité que 
adjudicó 

Comité de Compras y Adquisiciones del Centro 
Universitario de la Ciénega 

Partidas 
Cantidad a paga $455,392.80 I.V.A. Incluido 
-------------------------t Tipo de 

1 a la 18 

O Estatal O Federal 
Forma de pago 50% anticipo, y el 50% restante a la entrega de la 

totalidad del mob1hario Universidad Sustentable 7956469 (periodicidad) Fondo 

1!:J NO incluye instalación 

FIANZAS 

m 
a) Fianza para garantizar la correcta aplicación de los recursos del anticipo, por el impor1e lotal de éste, la cual deberá ser cancelada solo con el 
consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, y que deberá ser entregada previo a la entrega de dicho anticipo. 

m 
b) Fianza para garantizar el cabal cumplimiento de todas las obligaciones contenidas en el presente contrato, misma que se contratará por el 10% (diez por 
ciento) del valor total del presente, y que deberá ser entregada dentro ile los tre�as naturales siguientes a la firma del presente. 

e) Fianza para garantizar los defectos o vicios ocultos, la cual se contratará por la cantidad de 10% (diez por c,ento) del valor total del presente contrato, la 

o 
que contará con una duración de 1 (un) año a partir de la fecha en que LA UNIVERSIDAD reciba los bienes por esaito, y deberá ser cancelada solo con el 
consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, a la entrega del acta de recepción expedida por LA UNIVERSIDAD, y una vez entregada esta fianza, se 
procederá a la cancelación de las establecidas en los inc,sos a) y b), mediante el escrito que para lal efecto emita LA UNIVERSIDAD. 

o d\Ninauna. 
FIRMAS 

Enteradas las partes del contenido y alcance, lo ratifican y firman en triplicado, de conformidad ante los testigos. 

Representante 

Titulo 

• 

Nombre Nombre 

Cargo Rector del entro un· ers,tano de la C,enega Cargo 
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CGADM/CUCIENEGA-3500/2017 

UNIVERSIDAD DE ÜUADALAJARA 

Red Universitaria de Jali51.:0 

CONTRATO DE COMPRAVENTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ LA UNIVERSIDAD, Y POR LA OTRA PARTE, LA PERSONA CUYA DENOMINACIÓN APARECE EN LA CARATULA DEL 
PRESENTE CONTRATO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL VENDEDOR, DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES: 

Declara LA UNIVERSIDAD: 

l. Que es un organismo público descentralizado del gobierno del Estado de Jalisco con autonomía, personalidad jurídica y patrimonio propios 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo primero de su Ley Orgánica publicada por el Ejecutivo Estatal el día 15 de enero de 1994, en 
ejecución del Decreto número 15,319 del H. Congreso del Estado de Jalisco. 

11. Que es atribución de la Universidad de Guadalajara, conforme a la fracción XI del artículo 6 de la Ley Orgánica, administrar su patrimonio. 
111. Que el Rector General es la máxima autoridad ejecutiva de la Universidad, representante legal de la misma, de conformidad con el artículo 32 

de la ley Orgánica de la Universidad. 
IV. Que su representante cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente contrato. mismas que manifiesta no le han sido

revocadas, modificadas o restringidas en sentido alguno.

Declara EL VENDEDOR bajo protesta de decir verdad: 

l. Que tiene la capacidad jurídica para contratar y obligarse a suministrar los bienes adjudicados por LA UNIVERSIDAD. 
11. Que conoce el contenido y los alcances del artículo29 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la 

Universidad de Guadalajara, y en su caso del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y que 
no se encuentra en alguno de los supuestos establecidos por el mismo. 

Declaran las partes que han convenido celebrar el presente contrato, para lo cual se sujetan a lo establecido en las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- Las partes acuerdan que el Qbíeto del presente contrato es que EL VENDEDOR realice a favor de LA UNIVERSIDAD el suministro cuya 
denominación aparece en la carátula del mismo, y que se detalla en el documento que como Anexo "A" se acompaña al presente. 

N respecto EL VENDEDOR se sujetará conforme a las indicaciones que le dé LA UNIVERSIDAD y a lo establecido en el presente instrumento. 

Todo aquello que EL VENDEDOR necesitará para lograr el cumplimiento de lo establecido en el presente, incluidos los costos de transportación de los 
bienes, será a su cargo exclusivamente, liberando en consecuencia a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación que se intente en su contra por 
alguno de los conceptos antes señalados. 

SEGUNDA.- LA UNIVERSIDAD se obliga a pagar a EL VENDEDOR por los conceptos amparados en el presente, la cantidad establecida en la 
carátula del presente. 

LA UNIVERSIDAD pagará a EL VENDEDOR dicha cantidad conforme a lo establecido en la carátula del presente. 

Por su parte EL VENDEDOR se compromete a entregar la factura correspondiente con los requisitos que las leyes fiscales establecen, y a su vez, 
asume cualquier obligación fiscal que se derive del presente contrato, sacando en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación que al 
respecto se pudiera originar. 

Adicionalmente las partes acuerdan que en el supuesto de que EL VENDEDOR no cumpla con alguna de sus obligaciones en los tiempos pactados 
o conforme a las características establecidas, el pago se verá retrasado en la misma proporción. Lo anterior independientemente de que LA
UNIVERSIDAD decida continuar con el contrato o darlo por rescindido.

TERCERA.- EL VENDEDOR se obliga a realizar todas las gestiones necesarias y a tramitar a su cargo, todas las licencias, permisos, avisos, seguros 
aplicables, importaciones y demás autorizaciones en general que sean obligatonas y/o que se requieran, a fin de cumplir con lo establecido en el 
presente contrato. 

EL VENDEDOR deberá pagar todas las multas debido a infracciones contempladas en las Leyes y/o Reglamentos aplicables al objeto del presente 
contrato, aún cuando no haya habido dolo o negligencia, liberando de cualquier responsabilidad a LA UNIVERSIDAD. 

De igual forma EL VENDEDOR se obliga a tomar un seguro a su cargo y a favor de LA UNIVERSIDAD, para cubrir los riesgos derivados del presente, 
entre ellos los de responsabilidad civil, daños a terceros en sus bienes o personas etc., el cual deberá de estar vigente hasta el cumplimiento total de 
sus obligaciones plasmadas a su cargo en el presente, acordándose que en caso de no contar con dicho seguro, EL VENDEDOR será directamente 
responsable por dichos conceptos. 

CUARTA.- EL VENDEDOR se compromete ante LA UNIVERSIDAD a entregar, y en su caso instalar, los bienes objeto del presente dentro del plazo 
señalado en la caratula del presente contrato, en la dependencia que LA UNIVERSIDAD designe. N respecto queda establecido que EL VENDEDOR 
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1. Eliminada(s) una palabra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 
3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los Lineamientos Generales para la 
Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de 
información concerniente a el Registro Federal de Contribuyente de la empresa, en virtud de tratarse de información 
concerniente a datos personales.

2. Eliminada(s) diez palabra(s) y dos cifras con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 
3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los Lineamientos Generales para la 
Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de 
información concerniente a el Domicilio Fiscal de la empresa, en virtud de tratarse de información concerniente a 
datos personales.

3. Eliminada(s) siete palabra(s) y dos cifras con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 
3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los Lineamientos Generales para la 
Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de 
información concerniente a el Domicilio Fiscal de la empresa, en virtud de tratarse de información concerniente a 
datos personales

4. Eliminado(s) doce números, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, párrafo 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 
sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los Lineamientos Generales para la 
Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de 
información concerniente al número telefónico de la empresa, en virtud de tratarse de información concerniente a 
datos personales.

5. Eliminada(s) seis palabra(s) y dos cifras con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 
3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los Lineamientos Generales para la 
Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de 
información concerniente a el Domicilio Fiscal de la empresa, en virtud de tratarse de información concerniente a 
datos personales

6. Eliminado(s) doce números, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, párrafo 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 
sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los Lineamientos Generales para la 
Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de 
información concerniente al número telefónico de la empresa, en virtud de tratarse de información concerniente a 
datos personales. 
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